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lelm 68 coroneles
Desde hace mucho tiempo venimos pi

diendo que los generales, jefes y oficiales 
alternen en todos los servicios de sus Ar
mas y Cuerpos, al objeto de que pongan 
de manifiesto sus especiales aptitudes, que 
no de otra manera podrá el general de’un 
Ejército emplearlos en los puestos y desti
nos que considere más convenientes al ser
vicio, sin sujetarse á turnos ni formalids s 
des en sus elecciones.

Y esta necesidad sube de punto, á medi
da que ia categoría es más elevada, por
que no debe irse al ejercicio del alto man
do sin haber demostrado que se reúnen 
condiciones para ello.

Exígese mando de regimiento para el in
greso de los coroneles en el generalato, y 
si bien como medida general la encontra
mos acertada, no vemos la absoluta nece
sidad de que un coronel haya mandado 
dos años regimiento para ser ascendido á 
general de brigada.

La jerarquía de general exige más ex
tensa prueba, dado que en realidad de ver
dad, no es general ni debiera considerar
se como tal, al que hoy se denomina ge
neral de brigada.

El generalato, ya hemos dicho muchas 
veces, y con nuestra modesta pero funda
da opinión, han estado v están conformes 
no pocos generales, debiera comenzar por 
el mando de división, que como gran uni
dad de combate la constituyen todas las 
armas y cuerpos, entrando en ella cuantos 
elementos requiere la batalla.

Si la especialidad y no la carrera, como 
equivocadamente dicen algunos, termina
se en brigadier, el mando de la unidad co
rrespondiente, esto es, el de brigada homo
génea, digámoslo así, seria piedra de to
que que aquilataría aptitudes de orden 
intelectual y físico que concluirían por re
finarse en el mando de brigadas mixtas 
que, á manera de pequeñas divisiones, 
constituyeran en cada Región militar, ó en 
aquellas que fuera posible y en determina
das épocas del año, no siempre las más 
agradables, el medio de prueba para ir de
rechamente al alto mando con todas las 
probabilidades de ejercerlo con acierto y 
con el conocimiento necesario del empleo 
de las tres Armas de combate y la direc
ción de los servicios auxiliares que tam
poco deben ser desatendidos ni menospre
ciados.

El Sr. Ministro de la Guerra ha comen- 
-xado, no por relevar, en el sentido que 
aquí se toma, sino por cambiar de destino 
á aquellos coroneles que habiendo ejercido 
mando de cuerpo, han dejado la huella de 
sus aptitudes y coiocádose en turno de 
elección para el generalato, disposición 
acertadísima y que también tomó el gene
ral Sr. Weyler en las épocas de su ocupa
ción del sillón ministerial.

Estas disposiciones no tienen nada de 
caprichosas; el turno en los mandos y en 
toda clase de destinos ofrece más ancho 
campo á las iniciativas de cada uno y á 
la manifestación de sus aptitudes y con
diciones.

El señor ministro de la Guerra, ilustre y 
veterano soldado, curtido en las lides de 
la profesión militar, como el señor gene
ral Weyler, son, por lo visto, y con mu
cha razón, partidarios de la selección, esto 
es, de que se turne en los mandos y desti
nos cuyo desempeño determina dicha se
lección, sin qu»* el seleccionado para el 
ascenso ó para la postergación tenga que 
agradecer nada al favor ni quejarse de in
justicia.

Los méritos de cada cual son los que 
han de fijar el número que para fines de 
ulteriores ascensos hayan de ocupar en la 
escala de coroneles, ya que no se haya 
adoptado hasta hoy el empleo de Briga
dier como término de especialidades, espe
cialidades que pueden llegar en circuns
tancias dadas hasta la división, para el 
mando de las cuales fuera lógico elegir á 
los que del arma de que fuera formada 
procediera pues no es natural que para el 
mando de una división de caballería se 
elija un general cuya especialidad hubiera 
sido el mando de Infantería y recíproca
mente.

Es de esperar que al cambio de destinos 
ile coroneles, siga el de generaies y el de

jefes de batallón que lleven más tiempo, 
siempre que haya personal que no habien
do ejercido los mandos correspondientes, 
deban ejercerlos.

FAMPAÑA8*SOCIALES
Copiamos de nuestro estimado colega El 

Noticiero Universal de Barcelona:
La Incita nntialeoholiea en Suiza

Los terribles efectos del alcoholismo, una 
de las principales causas de degeneración de 
os pueblos, han motivado en algunos países 
enérgicas campanas para poner fin á tan te- 
mibie plaga. Uno de estos países es Suiza, don
de un crimen cometido por un infatigable be
bedor de ajenjo movió de tal modo la opinión 
en contra de dicha bebida, que bien pronto 
se inició una enérgica campaña para prohibir 
la venta de dicho articulo, campaña que ha 
dado excelentes resultados á sus partidarios.

A raíz del crimen que hemos mencionado y 
que se cometió en el cantón de Vaud, el go
bierno de éste se encontró con una petición 
de 80.000 ciudadanos, pidiendo la presenta
ción de un proyecto de ley prohibiendo la 
venta al por menor del ajenjo en el territorio 
de dicho cantón. El proyecto fué aprobado 
por el Consejo federal, después por el pue
blo, y bien pronto el cantón de Ginebra, imi
tando el ejemplo del territorio contiguo, soli
citaba un proyecto análogo.

Pero esto no era suficiente. La campaña an
tialcohólica se extendió y sus defensores que
rían llegar á la prohibición total del ajenjo en 
todo el territorio suizo.

Un comité se puso en movimiento para reu
nir las firmas necesarias para la solicitud del 
proyecto. Eran necesarias 50.000 firmas para 
que éste fuese sometido al plebiscito popular; 
el comité reunió 168.000.

Aprendan nuestros compatriotas, é imiten 
los ejemplos que Suiza nos presenta en todas 
las órdenes de Ja vida social, que mucho y 
bueno pueden aprender de ella.

De Marina
Señor director de Ej é h c it o  y  Ar ma d a :

Jamás me creí con suficiencias para 
producir escrito alguno que pudiera mere
cer los honores de la publicidad.

He leído si, muchos en su ilustrado pe
riódico, muy buenos, muy sensatos y muy 
razonados, con enseñanzas provechosas 
para la marina de guerra indicando nue
vas organizaciones para sus cuerpos subal
ternos.

No he de negar á usted que en alguno 
que otro escrito—muy contados por cierto 
—he notado algo de apasionamiento, de 
exclusivismos de clase y apartamiento ó 
desvío de la doctrina que se ha pretendi
do sustentar el mejoramiento colectivo her
manado con el del servicio á la patria en su 
marina de guerra.

Este santo ideal lo he visto perfectamen
te claro y definido en todos sus escritos 
sobre Marina, aun cuando en formas dis
tintas, como consecuencia natural y lógica 
de las necesidades y criterios que usted, 
con loable afán y cariño, ha querido cono
cer para las soluciones más armónicas.

En este sentido, la labor está realizada y 
sólo falta la escogitación en loque Ej é r c it o  
y  Ar ma d a  tiene publicado sobre reorgani
zación en los Cuerpos subalternos de la Ar
mada.

La necesidad es imperiosa, porque no 
deben sostenerse en manera alguna los ab
surdos de una eterna permanencia en los 
empleos inferiores. Un segundo contra
maestre ó condestable con cincuenta y más 
años de edad y hasta veinte en el empleo, 
no puede en manera alguna dar el rendi
miento, el trabajo útil que se le exige en 
los servicios encomendados á los de su 
clase.

Con los muchos años, falta la agilidad y 
no sobra vista, factores principales en los 
servicios de apuntadores ó jefes de piezas, 
propios de la voluntad.

Pretender otra cosa es ir contra natura, 
y el ordeno y mando de que esos segundos, 
ya viejos, alternen con los jóvenes, es un 
equívoco que perjudica al servicio y depri
me á esos mismos veteranos, con perjuicio 
de los jóvenes, resultando un desequilibrio 
peligroso que debe evitarse sin dilación 
alguna.

A un tercer condestable ó contramaes
tre con más de treinta años de edad y con 
80 pesetas mensuales de sueldo, no puede 
exígírsele gran entusiasmo por la profe
sión, visto el porvenir que les espera.

Podrá ó no, acordarse una inmediata re
organización en los Cuerpos de la Armada; 
pero lo que no admite demora, lo que urge 
resolver es, la mejora de la situación del 
personal en los dos empleos inferiores de 
terceros y segundos condestables y con
tramaestres, alentando en ellos esperanzas 
de mejor porvenir.

¿Opina usted, señor Director que esto 
merece especial mención? Dos soluciones 
se me han ocurrido, y estimo que con ellas 
desaparecerá el malestar, y he aquí por 
qué me decido por vez primera á embo

rronar estas cuartillas, por si se digna pu
blicarlas ó hacer de ellas el estudio que 
merezcan.

Descansan mis dos soluciones en los 
principios siguientes: en que al hombre de 
cincuenta ó más años de edad es un error 
exigirle iguales servicios que á los de 
treinta y que creo una verdadera heregía 
la permanencia de veinte años y más de 
diez, respectivamente, en los dos empleos 
inferiores de contramaestres y condesta
bles, máxime cuando se mantiene casi á 
perpetuidad el sueldo mensual de 80 pese
tas, insuficientes á todas luces para el sos
tenimiento de una familia y mezquina
mente remunerador de una carrera militar.

Primera solución. Ascender á prime
ros contramaesties, primeros condestables 
y primeros practicantes á los segundos que 
cuenten más de quince años en el empleo 
y en disponibilidad de ascenso, declarán
dolos excedentes con los cuatro quintos del 
sueldo y sujetos á la ley general de amor
tizaciones, cubriendo sus vacantes en el 
empleo de segundos con igual número de 
terceros aumentando el sueldo fijo de es
tos hasta 100 pesetas mensuales.

, El ascenso de los segundos en las condi
ciones fijadas, produciría alguna economía 
al Erario, puesto que todos los que cuen
tan más de 15 años en el empleo disfrutan 
la graduación de primeros tenientes con 
sueldo, y las cuatro quintas partes del que 
disfrutan los primeros contramaestres, 
condestables y practicantes, resulta en 
cantidad algo menor que el que hoy es re
glamentario para primeros tenientes.

Segunda solución. Ofrecer algunas ven
tajas para retiros voluntarios en un plazo 
muy reducido ú obligarlo con el señala
miento de menores edades en los empleos 
superiores.

Algo radical podrá parecer ésto último, 
pero á grandes males, aplicamos grandes 
remedios.—X.

Hasta aquí la mrsivá que insertamos ín
tegra, y que nos permitimos trasladar al 
Estado Mayor Central de la Armada, espe
rando que fije su atención en la reorgani
zación del personal del ramo, personal al 
que es preciso considerar y retribuir en 
larga medida, como lo merecen sus cons
tantes y penosos servicios y los conoci
mientos especiales que se les exigen para 
el desempeño de sus cometidos.

Los Cuerpos subalternos de la Armada 
necesitan una radical reforma que se base 
en mayores consideraciones, autoridad y 
prestigios á que debe acompañar más jus
ta y equitativa retribución.

Lo que debe pedirse
Nuestro estimado colega El Mundo, tra

tando la cuestión del coche al servicio del 
Director General de Carabineros, dice que 
si se considera dicho coche indispensable, 
podía abonarse el gasto que produzca su 
sostenimiento de los 8 000 duros que entre 
sueldo y gratificaciones disfruta dicho Ge
neral Director, pero no especifica que de 
dichos 8.000 daros, 3.800 corresponden á 
los gastos de Inspección de los servicios, 
que cuando se practica, como lo hace el 
dignísimo General Sr. Franch, apenas si 
bastan.

Por manera que el efecto que produce en 
la opinión eso de reunir 8,000 duros de 
sueldo y gratificaciones queda desvane
cido.

Y no queremos decir lo que directores 
de servicios de orden civil reunen, ni tam
poco lo que suman por diferentes concep
tos altos empleados de la Administración 
pública, pues que nuestro ánimo no es es
tablecer comparaciones, que sólo haremos 
si á ello se nos obligara.

Lo que convendría que digera la prensa 
es, que se conceda autorización por ei Se
nado para procesar á aquellos señores se
nadores que lo piden los tribunales mili
tares, como se ha pedido para el general 
Ochando, y entonces se pondrían en claro 
cuantas cosas deben ponerse para que ca
da cual quede en el lugar que deba que
dar.

Y á este propósito hemos de significar 
que el general Ochando es el primero, que 
á juicio nuestro debe pedir la concesión 
de la autorización para presentarse ante 
los Tribunales militares que reclamen su 
presencia, pues nadie más que él está in- 
teiesado en que todo quede en el lugar que 
corresponda.

Si los destinos tuvieran tiempo fijo, pru
dencial, marcado, como venimos pidien
do y se practica en la Marina y en no po
cos cargos del Ejército, se evitarían mu
chas censuras, injustas é infundadas en su 
casi totalidad.

......

TRATO CON LOS SUPERIORES
Si en las obligaciones del cabo se dispo

ne que en su trato con los soldados dé á 
todos el usted, significando con esto que 
no tenga familiaridades que son causa de 
menosprecio, ¿qué respeto, qué considera
ción, qué trato no deberá emplearse pu
blica y privadamente con las más altas 
dignidades de la milicia?

La costumbre establecida en la marina 
militar, de que el inferior llame Don Fu

lano al comandante de un buque, ha sido 
censurada en el ejército, entendiendo que 
dicho trato significaba una familiaridad 
inconveniente para la disciplina.

De aquí que creamos no deba estable
cerse esa costumbre en el ejército y que 
deba desterrarse de la marina de guerra.

Clases Pasivas.
Letra muerta.

CARTA ABIERTA 
Excelentísimo Sr. D. Eduardo Sánchez Bastillo.

Creo recordará V. E. lo que, respecto á “Ca- 
rabeco, mujer y siete hijos*, tuve el honor de 
decirle días pasados desde las columnas de 
este diario, y empezando á cumplirlo, vuelvo 
á molestar su atención para decirle, lo que 
seguramente sabe demasiado, que á veces, no 
es lo peor que las leyes estén vaciadas en un 
espíritu cuyas deficiencias denoten la falta de 
sentido práctico y los estímulos de un con
vencionalismo, que origina no sólo el des
equilibrio moral, sino grandes perturbacio
nes económico-sociales, no: más grave que la 
falta de equidad, es el “incumplimiento de tas 
disposiciones que se dicten para regular un 
derecho.

Un artículo de las ordenanzas militares dice 
(y creemos habrá otro análogo para los em
pleados civiles). “El más grave cargo que pue
de hacerse á un jefe ú oficial, es el no haber 
dado cumplimiento á las órdenes que reciba 
de sus superiores etc. etc., y como la Real or
den de 4 de Junio de 1895 inseita en la página 
659 del Diario oficial del Ministerio de la Gue
rra, de 7 de Junio del mismo año, no sólo re
conoce los créditos á los jefes y oficiales que 
sirvieron en Cuba en los años 1873,71 y 75 por 
las cantidades que al recibir sus sueldos á 
menor tipo del á que estaba en ovo on plaza 
en aquella época, percibieron de menos, sino 
que ordena la formación de sus respectivos 
ajustes; y como con antelación á esta Real or
den se promulgó la Ley de 18 de Junio de 1890 
en la que se dispone la forma de pagarse di
chos créditos, es evidente que como disposi
ciones del jefe Supremo del Estado habrán 
sido circuladas á ese Departamento del digno 
cargo de V. E., y V. E. tiene la ineludible obli
gación de saberlas, resulta de un modo incon
trastable que no solo no ha dado V. E. cum
plimiento hasta hoy, á lo que S. M. el Rey le 
tiene mandado, sino que se le pueden hacer 
algunos cargos más, “que no es admisible la 
disculpa de la omisión del inferior en asuntos 
que V. E. tiene la ineludible obligación de es
tudiar y vigilar por si3 y que, como he dicho 
antes, sabe V. E. que esos créditos están reco
nocidos y dispuesta la forma en que han de 
ser pagados, por lo que no es de esperar que 
V. E. se oponga al pago diciendo que no están 
reconocidos dichos créditos.

Si cuando la patria estuvo en peligro, y ha
bía que economizar los gastos, nuestra abne
gación ilimitada nos hizo emmudecer, ha de 
comprender V. E. que hoy que se hace un em
préstito tras otro para pagar las deudas del 
Gobierno, es justo que pidamos lo que de de
recho nos corresponde como acreedores de 
preferencia.

Esperando que para conmemorar la fiesta 
que se ha celebrado hoy en Toledo y para no 
entibiar los estímulos en flor de esos nuevos 
oficiales á quienes S. M. el Rey ha entregado 
sus Reales despachos, V. E. accederá á que 
paulatinamente se nos abonen esos créditos.

Tengo el honor de reiterarme—hasta otra— 
de V. E., s. s. q. b. s. ni.,

José Mtiñoz Sacanelles.
ÍCarabeco, mujer y siete hijos A

Julio 11,1908.

CRRSBIJIE^OS
¿íluiéja tenía

Prometimos contestar á la pregunta que 
encabeza este articulo y qa* un ilustra
do y distinguido suscriptor nos hacía, y 
va nuestra modesta opinión.

Comenzaremos diciendo que vamos á 
ser breves porque la cuestión envuelve en 
si, una de organización que de tratarla 
como se merece, nos llevaría muy lejos.

El Instituto de Carabineros, que es ante 
todo y sobre todo, un cuerpo militar, se 
creó para la persecución del fraude, y fue
ra de los casos en que la nación necesite 
de sus servicios como cuerpo armado, 
aquella persecución del fraude es lo que 
constituye su principal, su especial co
metida.

El cuerpo de Carabineros es un cuerpo 
armado, y como tal, forma parte del Ejér
cito, según lo declara la ley constitutiva, 
por Jo que, siempre que no desatienda su 
especial cometido, puede y debe dedicarse 
á todo lo que sea instrucción militar, sin 
que á las prácticas que la constituyen sa
crifique nada de lo que constituye su prin
cipal misión.

De estas breves consideraciones se de
duce que el ejercicio de tiro al blanco, cosa 
importantísima, pero más principalmente

desde el punto de vista individual, debe 
ser practicado, pero para ello se necesitan 
caminos donde puedan efectuarse sin pe
ligro de las gentes, dada la imposibilidad 
de reconcentrar las fuerzas, que en épocas 
convenientes fueran á nn polígono donde, 
por espacio de nn número de días, practi
casen el individual y hasta el colectivo.

Ahora bien; dentro de esto, somos parti
darios de que el tiro se haga, en las mejo
res condiciones posibles, dos veces al año, 
—primavera y otoño—y con blancos que 
estén en condiciones para servir de tales, 
no con los que actualmente se usan; no 
perdiendo de vista que el Carabinero está 
en muchas mejores condiciones que el re
cluta, y lo que necesita no es aprender, sino 
sencillamente no olvidar, pues casi todos 
han servido con anterioridad en el Ejército 
y conocen lo bastante el arma que usan, 
probándolo el hecho de existir muy bue
nos tiradores en Carabineros.

Si, como al principio apuntamos, la or
ganización del Cuerpo fuera cual debiera 
ser en batallones y brigadas, y existieran 
suficiente número de cuarteles para alojar 
la tropa en primera línea, sin que para 
hacer servicio tuviera que perder el mu
cho tiempo que hoy pierde entre ir A dón
de lo ha de practicar y volver al aloja
miento una vez practicado de otra mane
ra podría solucionarse.

Contestamos, pues á la pregunta dicien
do que debe practicarse el ejercicio del ti
ro al blanco en las mejores condiciones 
posibles, más sin desatender nunca la mi
sión especial del Cuerpo, dentro del cual 
queremos oficiales instruidos que levanten 
croquis y planos de su distrito; que al co
brar los haberes se reunan con sn capitán 
y planteen, discutan y resuelvan proble
mas militares, pues ante todo y sobre todo 
lo son, y por último, que á ser posible, se 
reunieran los de cada comandancia un 
par de veces al año en la residencia del 
jefe, donde al propio tiempo qne se cono- 
r.ínn y podían apreciarse Jas dates de in
teligencia, de mando, la ilustración y cul
tura de cada uno, cambiándose naturales 
impresiones sobre el servicio, en la que, 
podrían apuntarse ideas de gran utilidad 
que el jefe recogería para trasuntar á la 
suparioridad las que creyese dignas de su 
atención.

Y en estas conferencias, no sólo se tra
taría del servicio del Cuerpo, sino de la 
Org&iuzaeión general del Ejército y su re
lación con todo lo que con el Cuerpo do 
Carabineros pudiera estar relacionada, 
tanto para tiempo de paz, como para el de 
guerra, en el que el Instituto puede prestar 
tan relevantes servicios, como los ha veni
do prestando en nuestras malhadadas gue
rras civiles.

La instrucción general no está reñida 
con la especial de cada colectividad ó 
Instituto, en los cuales s u im el nivel inte
lectual y moral con el de los elementos 
que los integran.

........—e —i • .............. .

Les ^ntidueüstas
Siguen aumentando en España los par

tidarios de la abolición del duelo.
En provincias, las Ligas formadas con

tinúan la propaganda y los actos de pro
testa contra esa enfermedad social van 
siendo más frecuentes.

Ciudades tan caltas y tan importantes 
como Zaragoza, Valencia y otras, han ele
vado al Senado mensajes pidiendo la pron
ta aprobación de la ley contra el duelo y 
la injuria, felicitando al Gobierno por la 
presentación del proyecto, tan justo y hu
manitario.

Ahora lo que hace falta es que el señor 
Maura no desmaye y siga adelante con su 
obra. Publiquese una ley por la que se cas
tigue con severidad y en brevísimo plazo 
los delitos de injuria, difamación y eilum- 
nia, y el duelo se desterrará de nucs ras 
costumbres sin gran esfuerzo.

Y á este propósito, diremos que nos ha 
extrañado que el abogado del Tribunal de 
casación, M. Monzie, mortificado por e! 
articulista M. Mortier, lo provocara á un 
duelo, en vez de llevarle á los tribunales de 
justicia.

Si Le Matin difamó, pague el delito, por 
el que ya fué condenado, y sí vuelve á di
famar, vuelta á llevarlo á los tribunales de 
justicia.

Por lo demás, un duelo á espada que 
dura dos horas, sin consecuencias, es in
explicable, por hábiles tiradores que sean
los que se batan.

—o—»—» o—-

■niiK hiwm
Apogeo <le la Escuela iíalfiaraa.
Las Bellas Artes, unidas á la literatura 

y filosofía, se elevaron en todo el mundo 
al mayor alto grado en el siglo XVI, lla
mado de Oro, pues siguiendo la fatal ley 
del progreso humano, el arte italiano, co
mienza á salir de aquel lamentable estado- 
de postración ó decaimiento en que se ha
llaba bajo el Gobierno despótico de los 
emperadores romanos, que sólo se cuida
ban de aumentar sus tesoros para derro
charlos en sus inmorales orgías.

Este deplorable estado no podía ser per
petuo, siendo sustituido, si bien paulatina
mente, por otro menos tiránico y más

M.C.D. 2022
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amante de las glorias patrias, como oea- 
rrió en el siglo XVI, en que principian á 
aparecer grandes genios, que gozan de la 
decidida protección de los Principes de la 
Iglesia Católica y las artes recorren un pe
riodo tan florido en la historia de Italia, 
que llegan á la altura que jamás consi
guieron en épocas anteriores.

Entonces, simultáneamente aparecen va
rias escuelas de pintura, disputándose á 
porfía la supremacía: tales fueron la “Ve
neciana", la “Florentina" y la “Romana

La escuela de “Umbría" se distinguió 
por aquella inspiración religiosa, que tan
to caracterizó al Asia, circunstancia que 
hizo influir necesariamente en los pinceles 
de los maestros que, debido á su imita
ción, al clasicismo, hablaba más al cora
zón que á los sentidos. , .

Asi que la respetable figura de Bellini, a 
la cabeza de la Escuela veneciana, le cupo 
la gloria de ser el contemporáneo de los 
que honraron el Arte, á semejanza de Gior- 
gione, que con su valentía de color y deci
sivos toques que imprimió en las figuras 
de sus admirablss composiciones, fueron 
los primeros reformadores de la pintura 
italiana, viniendo á demostrarlo de una 
manera palpable los vigorosos frescos que 
se ejecutaron en el mencionado palacio de
Venecia,

La Florentina estudia concienzudamen
te la cuestión anatómica con Lippi, Cas
taño, Domingo, éste notable por haber 
dado á conocer el procedimiento al óleo, 
Rafael del Garbo y Ghirlandaio, y en la de 
Venecia se destacan Vannucia, de Perusa, 
llamado el Perujino, que adiestrándose 
tanto en Florencia, el pontífice Sixto IV 
solicitó sus trabajos para el Vaticano, y no 
teniendo rival alguno hasta que aparece 
el famoso Rafael de Urbino, qne se distin
guió, no solamente por sus admirables vír
genes, sino también por el decorado qne 
ejecutó por mandato de Julio II en las ha
bitaciones de aquel palacio, y de cuyo ge
nio nos ocuparemos, según se merece, en 
nuestra sección gráfica que en breve pro
metemos reanudar.

Prosiguieron honrando esta escuela el 
paisajista Udino y Francisco Penni, que 
resucitan la “Escuela Napolitana", y más 
principalmente Julio Romano, que fué 
Cambien un notable arquitecto, ejecutando 
primorosas obras de este género.

Del estudio de Rafael salieron otros mu
chos grandes hombres, entre ellos Pelido- 
ro de Caravagio y Maturino, y del de Do
mingo y David Ghirlondaio, maestros de 
la pintura en Florencia, sale Miguel Angel, 
genio incomparable con otro alguno,pues
to que se hizo célebre, no sólo en este arte, 
sino también en la escultura y arquitec- 
itura,^egún dejamos consignado en una de 
de nuestras anteriores informaciones.

A fin de no serles molestos á nuestros 
lectores, terminamos las presentes líneas 
dando únicamente los nombres de reputa
dos maestros que tanto se distinguieron 
por entonces, como fueron Peruzzí, Leo
nardo de Vinci, y sobre todos “El Ticiano 
y muchos de sus discípulos que rayando d 
tanta altura contribuyeron con sus obras 
a! engrandecimiento de las artes en Italia.

J. M. García Flores.

Huiso á nuestros suscrlptores.
A ludo» uuestroo oucoriptorCS QUC SG auocu 

ten de Madrid durante los meses de verano 
se les servirá el periódico, si así lo desean, sin 
aumento de precio.

La huelga da Lograño
Según referencias oficiales han llegado 

á vías de arreglo los obreros y los patro
nos, designando dos personas para presi
dir el tribunal de arbitraje que solucione 
la contienda.

Se espera que muy en breve vuelvan al 
trabajo los obreros.

Ha fallecido la ilustrísima seúora doña 
Dolores Bordó, viuda de Permignon.

La finada era madre política del distia- 
suido capitán de Csballena D. Ernesto 
Cillanueva, al cual, como á su respetable 
familia, damos nuestro más sentido pésa
me, deseándoles resignación cristiana.

Seulóxx leerlo-
En este elegantísimo teatro se verificará el 

miércoles próximo, día 15, el estreno do “Sá
bado blanco", apropósito cómico lírico en un 
acto, dividido en dos cuadros, letra de I). En
rique López Marín, música del ilustre maes
tro Chapi, y para el cual está pintando un es
plendido decorado el escenógrafo Sr. Silva.

• A dicho estreno seguirán los de “El marido 
de su viuda*, de Benavente; “Eterna juven
tud0, de Santa Ana; “Confesión", de Dicenta;
*Luna nueva", de Perrín y Palacios; una co
media nueva de Lucefto, aún no bautizada, y 
“Juventud", última producción de Viérgol (El 
Salve del Campillo), afortunado autor de “Las 
Bribonas", y de “Ruido de campanas".

• Continúa representándose á diario con gran 
éxito, la comedia en un acto de Linares Ri- 
vas, “Cuando ellas quieren..."

Para el estreno de “Sábado blanco", se des
pachan billetes en Contaduría.

Otro regalo
Cumpliendo la promesa que fuá he 

cha á nuestros euscriptores de provin
cias do hacerles un regalo análog") del 
ya efectuado al de nuestros eu criptores 
de Madrid, que fué un retrato pintado 
al óleo, busto tamaño natural, ejecutado 

" por el reputado pintor retratista señor 
Muñoz Rubio.

Tenemos el gusto de ofrecer otro re
al su-criptor que resulte agraciado 

en el sorteo que tendrá lugar en esta 
Dirección el día 31 del presente Julio.

Para la ejecución de dicho retrato será 
indispensable que el suscrintor favore
cido se haga presente en Madrid en el 
improrrogable plazo de treinta días, á 
partir de el del sorteo, ó corriendo de 
su cuenta los gastos de viaje del artista 
para que realice la obra en el domicilio 
del interesado, si así lo desea.

INFORMACION POLITICA
Fiesta militar en Toledo.

En el ministerio de la Gobernación se 
han recibido noticias oficiales de Toledo 
dando cuenta del cariñoso recibí miento 
tributado, al Monarca, por el pueblo.

Expresan también que se ha verificado, 
con gran solemnidad, el descubrimiento 
del monumento al cadete Vázquez y Afán 
de Rivera, muerto heroicamente el 2 de 
Mayo de 1808.

El presidente del Consejo dirigió senti
das frases á los numerosos invitados y re
presentaciones militares, enalteciendo la 
memoria del heróico cadete y expresando 
la transcendencia del acto que ahora se 
celebra.

Su Majestad el Rey también hizo uso de 
la palabra en términos sentidos y patrió
ticos.

Cuando nos despedimos del Sr. Lacier- 
va no habían llegado los telegramas dan
do cuenta del banquete y demás ceremo
nias. ■'

La interpelación sobre los 
sucesos de Gtiudix.

El Sr Lacíerva ha manifestado que el 
diputado Sr. La Chica no le tiene anuncia
da interpelación alguna.

Periodista condenado-
Según comunica el telégrafo, ha sido 

condenado en Alemania un periodista con 
sesenta días de cárcel y una multa de 6(X) 
marcos, por ofensas á los oficiales pru
sianos.

Así es como se enseña á respetar al Ejér
cito, genuína representación de la patria.

MARINA MERCANTE

¿PROSPERAMOS 0 RETROCEDEMOS?
Nada más fácil que dejarse seducir por 

la efímera brillantez de las cosas que ha
lagan nuestro orgullo, así como nada más 
espinoso é ingrato que tributar culto á la 
verdad cuando reclama que se miren las 
cosas que nos interesan bajo todas sus fa
ses y en todos sus sentidos, si con ello su
fre nuestra vanidad engreída.

Nosotros, al contemplar en la historia el 
estado de la marina civil en épocas pasa
das y compararlo con la presente, senti
mos tal perplejidad, que no nos atrevemos 
á decir si el estado actual es mejor que el 
pasado, ó el pasado mejor que el actual.

Es claro que el progreso no puede ser 
para atrás, porque entonces no sería pro
greso, pero tampoco deja de ser cierto que 
el estado actual de la Marina, en lo que 
concierne á su personal, está mucho peor 
ahora que en tiempos pasados.

Antes, existían Jas matrículas de mar, el 
Cuerpo de pilotos de la Armada, las Es
cuelas de náutica dependientes del minis
terio de Marina, los pilotos y capitanes 
exentos del servicio militar y cuando ser
vían, servían como oficiales en nuestra 
Armada, gozaban de fuero y privilegios y 
eran considerados por los armadores con 
toda clase de respetos y atenciones.

El capitán de un barco era una especie 
de dios chico; á él se confiaba el barco y 
el capital necesario para el negocio, y 
cada dos ó trea años arribaba oí puerto 
de su matrícula á rendir cuentas al arma
dor: mientras tanto compraba en el puer
to lo que creía conveniente y se dirigía al 
puerto que consideraba más ventajoso 
para vender su mercancía; las ganancias 
aumentaban el capital inicial, y con toda 
lealtad é interés manejaba los del armador 
y era el verdadero socio industrial de éste.

Los mandos de los barcos pasaban de 
padres á hijos, y las relaciones entre capi
tanes y armadores eran de lo más frater
nal y armónico que se conocía.

Cansados de navegar se retiraban con
capital propio y con la gratitud del arma
dor y la consideración y respeto de todos.

Hoy, los capitanes y pilotos son verda
deros autómatas, navegan con mezquinos 
sueldos, no conocen al armador mas que 
por los disgustos y por el modo despecti
vo en que son tratados por muchos, igno
ran peso y contenido de la carga, les trazan 
el itinerario desde el escritorio del arma
dor, los embarques son difíciles por el ex
ceso de personal, las Escuelas de náutica 
están completamente abandonadas, ei ser
vicio se hace de marinero, las matrículas 
de mar están abolidas; consignatarios, de
pendientes y armadores todos se creen con 
derecho de ordenar al capitán; el personal 
de la marina civil está abandonado de to
dos y mandado por todos, y al cabo de 
muchos años de calvario, se retira enfer
mo y pobre á merced del miserable suel
do que le proporciona un modesto destino 
en tierra, si se lo dan, y si no el acabóse; y 
si muere en el mar victima de su deber, su 
familia queda en la mas espantosa orfan
dad, y muchas veces en la indigencia.

Todo esto., sin meternos en otros deta
lles que serían largos y vergonzosos; ¿y es
to es progreso?

Seguimos con la misma perplejidad: no 
sabemos si progresamos ó retrocedemos.

M. M1

la Esaeia íe Ziaiosii Maa 

Inauguración.
A bordo del “Cocodrilo", antigno caño

nero, tuvo lugar el sábado en Barcelona el 
acto de la inauguración oficial del Labora
torio que encabeza estas líneas, diestra
mente dirigido é instalado por el capitán 
de fragata D. Joaquín de Borja, hasta hace 
poco segundo comandante de Marina de 
la provincia, y en la actualidad director 
de dicho Laboratorio y Escuela.

A las cinco y media, hora anunciada 
para el embarque, lo efectuó en las escale
ras de la Paz el director general de Nave
gación y Pesca marítima, genefát D. Emi
lio Luanco, con su ayudante D. Miguel La- 
gresa y el comandante de Marina, D. Fe
derico Compañó, embarcando en una de 
las falúas del cañonero “Temerario". '

Poco después atracó el vaporcito de los 
prácticos con algunos invitados más y va
rias falúas que iban transportando invi
tados.

A las seis principió el acto, presidiendo 
en representación del ministro de Marina, 
el director general de Navegación y Pesca

marítima, teniendo á su derecha al co
mandante de Marina y á su izquierda al 
Sr. Bosch y Alsina.

El señor Borjas dió lectura á un nota
ble trabajo. _

Se extendió id Sr. Borjas en largas con
sideraciones sobre diversas teorías subs- 
tentadas por varios sabios respecto á tan 
desconocida materia, demostrando su vas- 
ta*erudición é ilustración para convenir 
en que este Laboratorio Escuela, sólo tien
de á estudiar sobre trabajos prácticos y 
conocidos, sirviéndose para ello de los la
boratorios en que existen peces vivos, y 
estudiar las costas, para que en su día se 
pueda decir á los pescadores donde está 
el pescado, donde se puede sacar producto 
lucrativo, y poder más adelante, con el 
apoyo del Gobierno, prosperar, á fin de 
poder llegar cuanto antes al fin deseado, ó 
sea el engrandecimiento de la pesca en el 
litoral de España.

Fué muy felicitado el señor Borja por 
su erudito trabajo.

Resumió el heneral Luanco, diciendo 
que el acto que se estaba celebrando era 
el principio de un porvenir próspero que 
se encontrará en el fondo de los mares, 
hoy día desconocidos, pero que la tarea 
de descubrirlos y utilizar y dar á conocer 
las grandes riquezas que encierran, es Ar
dua tarea encomendada á la clara inteli
gencia del señor Borja, del cual no duda 
que el éxito coronará su empresa.

Terminó su elocuente discurso dando 
un viva al Rey, el que fué contestado por 
unanimidad.

Luego se sirvió un delicado lunch, des
pidiéndose después los invitados, desean 
do que el acto celebrado sea de prosperi
dad para la industria pesquera de España, 
hov día bastante desconocida.

Entre los concurrentes hallábanse los 
señores Ricart y Giralt; Sr. Barrera y Lu- 
yando, comandante del “Temerario"; don 
Eugenio Agacino, una comisión del Comi
té de Defensa Nacional, el director de Sa
nidad marítima del puerto señor Bianchi, 
el teniente de navio Sr. Pasquín y otros 
jefes y oficiales más.

El “Cocodrilo", está perfectamente y con 
mano maestra distribuido, pnes en tan 
poco espacio, parece imposible se haya 
podido disponer, con la comodidad que se 
ha hecho, la distribución del buque.

En el centro hay el acuario, dentro del 
cual hay varios crustáceos, (langostas) y 
diversidad de peces. A proa y á popa del 
acuario, Jas salas para el dibujo y clases 
de Zoología, y alojamiento para los jefes y 
oficiales. .

Arriba en la cubierta, que en casi su to
talidad está cubierta por un tejado; hay 
estantes con frascos de cristal, en los cua
les se contienen pescados que se conser
van en alcohol para su estudio.

Todo está espléndidamente pintado pre
sentando un perfecto conjunto.

Deseamos vivamente que el primer paso 
que damos en pró del engrandecimiento 
de la pesca marítima, dé los resultados 
que la erudición de su inteligente director 
hacen esperar.—S.

TRANVIA DEL ESfE DE MADRID
Desde mañana, miércoles, y aimpre que 

el tiempo lo permita,se establecerán—á 
título de ensayo y por ai mereciese acep
tación—servicios especiales de recreo por 
los bulevares, de nueve de la noche hasta 
la terminación del servicio ordinario, con 
tarifa única de 20 céntimos.

Los detalles del recorrido, puntos de pa
rada, etc., se darán á conocer en los pros
pectos que repartirán los inspectoies en 
la Puerta del Sol.

La Compañía general de tranvías, pres
ta al público un servicio de grandísima 
importancia con esta medida, siendo de 
esperar que éste corresponda como en años 
anteriores, en que los coches iban cons
tantemente llenos, resultando viajes agra
dabilísimos y económicos.

EL PROYECTO DE P10TE8®
Eadraclode las modificacionti introducida» 

en el proyecto de ley sobre fomento de las 
industrias y comunicaciones marítimas 
nacionales, por la Comisión del Congreso 
encargada de dictaminar sobre dicho pro
vecto.
Sustitución de las supresiones ó amino

raciones proyectadas sobre los impuestos 
que gravan las industrias de nagavegación 
por las primas á la navegación libre en 
tráfico directo, concediendo á éstas por 
valor de 0,30 pesetas por cada tonelada 
bruta de arqueo total y 1.000 millas nave
gadas en navegación de altura, y 0,50 por 
igual tonelaje y millaje de gran cabotaje.

Se fija en 350.000 toneladas el máximo 
que pueden disfrutar de dichas primas y 
en 20.000 y 30.000 millas anuales, según 
que sea en la navegación de gran cabotaje 
ó altura, y se marca un máximo de pese
tas 2.750.000 anuales para el pago de di
chas primas.

Se exige además para tener derecho á 
ellas que el promedio anual de la carga y 
pasaje transportados en tráfico directo in
ternacional no sea inferior á la mitad de 
la carga máxima anual que en condiciones 
normales pueda transportar el buque se
gún su clase y que el número de millas se 
valore reglamentariamente por cada viaje 
redondo del buque para el cálculo anual 
de las primas según la cantidad compren
dida entre el primer puerto de arranque 
de España y el último de llegada al ex
tranjero y viceversa, medidas sobre la dis
tancia marítima directa que sea reglamen
taria entre todos los puertos recorridos, 
durante el viaje redondo, verificando trá
fico directo internacional y computándose 
como tal el viaje de retorno á España en 
lastre.

Reducción á dos millones de pesetas de 
los servicios primados reguladores del 
cuadro A del dictamen que, á su vez, se 
reduce á los de Brasil, Uruguay, Argentina, 
Adriático y Mar Negro; Levante ó Sur de 
España, Argelia y Norte de España, Nueva 
York, y disminución en el 10 por 100 de su 
importe de los servicios subvencionados 
en el cuadro B.

En el cuadro C de comunicaciones con 
Canarias, Baleares y posesiones españolas

del Norte de Africa, se introducen también 
algunas modificaciones, así como en lo re
ferente á pesquerías. Las primas á las ca
nario-africanas se suprimen, otorgándose, 
en cambio, la franquicia arancelaria de in
troducción á todo pescado cogido por bu
ques españoles en mares libres, como pro
ducto nacional que es.

-----------—-Mane f e f e I ■ 

Hguas radio-nitrogenadas.
El establecimiento abierto en la calle de 

las Infantas, núm. 19 y 21, de aguas radio- 
nitrogenadas, merece ser visitado por las 
personas que aún no lo conocen.

Las aguas hiperpotables, ó sean las que, 
total ó parcialmente iontizadas, poseen ra- 
diactivilidad,son las mejores para la mesa.

El médico consultor lo es, el reputado 
doctor D. Rodolfo López Fuigueredo, y la 
consulta es de 10 á 12 de la mañana.

Los enfermos de la laringe y de los bron
quios, loa asmáticos y cortos de respira
ción hallan gran alivio y no pocos se cu- 
lan tomando las aguas radio-azoadas si
milares á las de Panticosa, Aliseda y Cal
das de Oviedo.

Recomendamos á nuestros lectores-di
cho establecimiento, seguros de que, el 
que por razones de salud necesite hacer 
uso de las aguas dichas, quedará muy 
complacido.

LH CORTE EN bH GRBN3H
Segovia 10.

A las diez y medía de esta mañana sa
lió el rey en automóvil con el marqués de 
Viana, dirigiéndose á la pradera del Hos
pital, donde estuvo entrenándose al Polo, 
en compañía de los Srea. Pineda, Narros, 
Arión y Santo Mauro.

Después se trasladó al nuevo campo con 
objeto de apreciar de cerca el estado del 
piso para esta tarde.

La reina Victoria y el príncipe de Astu
rias pasearon por los jardines.

La reina dió algunos paseos á pie.
Con motivo del natalicio del nuevo in

fante, el rey ha concedido la encomienda 
de Isabel la Católica al jefe de policía de 
su ronda especial, Sr. Mechero.

La cruz de la misma Orden á los inspec
tores Sres. Diéguez y Belmente, y la me
dalla A los agentes de servicio en la noche 
del fausto acontecimiento

A los telegrafistas de San Ildefonso, se
ñores García Moreno, Martínez, Ocón y 
Avalhet, les ha sido concedida asimismo 
la cruz de la expresada Orden.

A las cuatro y media se ha reanudado 
en el nuevo campo el partido de Polo sus 
pendido el viernes último.

Una vez celebrado éste el Rey saldrá 
para Madrid, acompañado del general 
Echagüe.

Pernoctará en Madrid, y mañana por la 
mañana irá á Toledo, de donde regresará 
por la noche. _

Son esperados los Infantes Don Fernan
do y Doña María Teresa, quienes, después 
de presenciar el eesultado de la partida de 
Polo regresarán á Madrid.

Las Reinas Doña María Cristina y Doña 
Victoria han salido en coche para dar un 
pasco por los alrededores.

Durante la ausencia del general Echa
güe se encargará de la comandancia gene
ral de Alabarderos el coronel del Cuerpo 
Sr. Paño.

Del Gobierno militar del Real Sitio en- 
cargarase el general Sr. Milans de Bosch.

CATORCE MUERTOS
Ayer tarde se ha recibido en el ministe

rio de la Gobernación los siguientes tele
gramas:

“Santander 13.— Gobernador á miáis Lo 
de la Gobernación:

Según me telegrafía alcalde de Suanees, 
ayer con motivo del temporal que hubo 
en estas costas, al tomar aquel puerto nau
fragaron dos lauchas boniteras de Ondá- 
rroa, llamadas “Concepción" y “Antigua", 
ahogándose trece tripulantes, salvándose 
cinco, dos de ellos gravemente heridos, á 
los cuales se prestaron los oportunos au
xilios.

El alcalde de San Vicente de la Barque
ra me dice también que el patrón de otra 
lancha bonitura salvó á tres náufragos, ex
poniendo gravemente su vida, y que aquel 
vecindario hará proponerle para la cruz 
de Beneficencia.

Aquí refugiarónse otras tres lanchas de 
la misma matrícula, lamentándose la pér
dida de otros dos hombres.“

Deolarastón ifites^esaiate-
Berlín 13.

Con interés á veces y A veces con fatiga si
gue la vista del proceso del homosexua- 
Mamo. .

Ayer se presentó á declarar como testigo 
un anciano di ochenta años. Fué explícito 
en sus palabra»; hizo confesión del vicio 
que le ha conducido á declarar ante el Tri
bunal y afirmó que si es cierto que ha co
nocido al principe, nunca tuvo con él tra
to ilícito alguno de homosexualismo.

Acusó á otros personajes, entre los cua
les se cuenta al conde de Lonyay, conoci
dísimo de la sociedad berlinesa.

Extranjero
Elecciones presidenciales.

Contra lo que en un principio se creyó, las 
próximas elecciones presidenciales van a ser 
reñidísimas y tan interesantes ó mas como 
cuando fué elegido Mac-Kinley.

Desde que por mas de SCO votos fué elegido 
Bryan candidato del partido demócrata, los 
republicanos comenzaron á comprender que 
el antiguo jefe del partido populista uo es can
tidad despreciable, y el manifiesto de Gam- 
bers, presidente de la Federación americana 
del trabajo, aprobando el programa democrá
tico adoptado por la convención, ha acabado 
por alarmar a ios que creían facilísima la vic
toria de M. Taft. .

La prensa republicana, reconociendo la im
portancia del refuerzo que se ofrece á Bryan, 
ha comenzado á cambiar de tono de una ma
nera perceptible. Se cree, unánimemente, que 
la batalla será reaidísima, especialmente en 
el Oeste.

Oomba en an barco.
Da? telegrama de Stockolmo comunica qu» 

en la noche del sabado, un individuo desco
nocido colocó una bomba en el buque “Atmar 
they“, á bordo del cual había 80 obreros in
gleses.

Uno de éstos resultó muerto y. otros siete 
heridos.

Lis aei-ostMcio».
Ayer fué firmado en Nueva York un con

trato por el cual se compromete el aviador 
Mr. Farman a ir a Norte América y realizar 
experiencias cen su aparato volador en el 
campo de carreras de Brighton.

Dichas experiencias verificaranse los días 
29 y 30 de Julio y 1.", 14 y 22 de Agosto.

Farman recibirá &.000 dollars antes de salir 
de Francia y 24.000 en Nueva York.

El “Aero Club América" organizará otros 
ensayos del aparato de Farman en Nueva 
York, Boston, Chicago, San Luis y Filadelfla.

I^AR^IJECOS
líe Tetuan.—Abd-el-21zlz A Ma- 

rrakesh.—Por méritos de gue
rra.
En Tetnán se cree que Abd el Aziz en

viará fuerzas para recuperar la plaza. El 
bajá ha enviado fuerzas á río Martín para 
rechazar todo intente de ataque y desem
barco.

Dícese que varios rifeños, ante el temor 
de que desembarcaran Jos marinos espa
ñoles del “Princesa de Asturias", se ocul
taron á lo largo de la orilla de! mar.

. A poco llegó á dicha orilla una canoa, 
de la que desembarcó un marinero, pero- 
habiendo oído un ruido sospechoso volvié 
á meterse en la embarcación, la cual vol
vió al costado del “Princesa de Asturias".

Además de los dos destacamentos quo 
antes se dice, el bajá ha montado un retén 
de cien ascaris entre Tetuán y el mar.

De Rabat dicen que Abd-el-Aziz ha 
salido para T’Mara, al Sur de Rabat, para 
dirigirse á Marrakesh.

Por méritos de guerra han sido promo
vidos: al grado de gran oficial de la Legión 
de Honor, el general Liantey, y al de 
comendador de dicha Orden, el general 
TAmade.

IsT otioia.©
Interesa á los aspirantes á ingreso en la ce

rrera militar, el anuncio que publica hoy en 
tercera plana la Academia cívico-militar.

Estos días se están practicando en Guada- 
lajara las primeras pruebas del dirigible “Kin- 
delán"; pero aún tardarán varios días en ha
cerse las definitivas.

Con este motivo se encuentra en dicha ca
pital el inventor del telekino, Sr. Torres Que- 
vedo, que ha colaborado en el dirigible, y hay 
¡a esperanza de que alcanzará felices resulta
dos el nuevo aparato de navegación aérea.

DE
Renatas en Santander.

Santander 12.
Con tiempo poco favorable se ha verifi

cado hoy la primera prueba de la regata 
“Copa del Gayo", para yates inscritos en 
este Real Club de Regatas.

Corrieron los balandros: “Mariposa", 
de don Victoriano López Dóriga, patro
neado por don Pedro Bustamante; “Car
men II“, propietario y patrón don Fernan
do Pomín; “Ena II", propietario y patrón 
don Juan Pombo; “Almoraina", del duque 
de Medinaceli, patrón Juan José Quintana; 
“Salor", de don Basilio Gutiérrez Cedrón, 
patrón Gabriel Ruiz de Ja Parra: “Avispa**1 
propietario y patrón don Manuel Pérez 
Leraano.

El recorrido era de diez millas.
El “Salor" se retiró durante la carrera 

por haber sufrido averías.
* También por averías hubo de abando
nar la regata, casi al terminar, el “Mari
posa", que se separó de la línea al llegar 
al paso de las boyas.

La regata resultó muy interesante por 
las frecuentes alteraciones del viento.

Ganó el primer puesto el "Almoraina", 
haciendo el recorrido en una hora 42,40 
minutos.

Los vencedores fueron ovacionados por 
el numeroso público que asistió á la fiesta.

Vupor encallado.
Ceuta 12.

El vapor Inglés “Bledcwen, que ñau - 
fragó ayer en la Punta Siria, ha quedado 
acostado sobre las rocas.

El remolcador “Rescue", de la casa 
Bland, de Gibraltar, ha intentado ponerlo 
á flote, pero hasta ahora todos los esfuer
zos han resultado inútiles.

Obreros de Gibraltar y Ceuta y algunos 
moros angherinoa han estado trabajando 
activamente todo el día en las operacio
nes de salvamento, arrojando al mar tres 
mil toneladas de carbón de koc y seis mil 
de piedra.

Dícese que cerca de Tarifa ha emba
rrancado otro vapor inglés, pero que ha 
conseguido salir á flote.

Un v«por perdido.
Bilbao 13.

El vapor “Mar Negro", perdido á la en^ 
trada de Burdeos, pertenecía á la compa
ñía anónima El Ñervión, de esta matri
cula*

Desplazaba 4.264 toneladas.
Llevaba su mando el capitán Gorrona, 

de Burdeos, y navegaba con rumbo á Bil
bao. .
Otro nrnif rngio.—líos «ahogados-

Santander 12.
A consecuencia del violento temporal 

reinante una lancha bonítera de la matrí
cula de Ondorroa zozobró ceta tarde fuera 
del puerto,

El patrón Pedro Valentín Aspiazu y loa 
ocho hombres que la tripulaban cayeron 
al agua y lucharon largo rato con las olas, 
hasta que acudió en su auxilio la lancha 
“Santo Cristo", también de la matrícula de 
Ondarroa.

Sais de los náufragos salvarónse. Los 
otros dos desaparecieron entre las olas.

Las víctimas son Manüel Urquijo y An 
tonio Olavarrieta.

Ambos eran de Ondarroa. El primero 
deja siete hijos. . .
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Ejérsiio y Arettada

público en los asuntos de la competencia de 
dicho Tribunal, dará al fiscal de la Jurisdic
ción Central las que estime convenientes para 
el mismo fin, resolverá las consultas que este 
último funcionario le dirija y ejercerá la ju
risdicción disciplinaria sobre todos sus su
bordinados.En las causas comprendidas en el numero 
15 del art. 7.° de la ley orgánica de los tiibu- 
nales de la Armada, ejercerá las funciones 
de fiscal ante el Tribunal Superior de la Mari
na un oficial general del Cuerpo general de la 
Armada que designará al electo el Ministro de 
ME1 auditor de la Armada, teniente fiscal del 
Consejo Supremo de Guerra y Marina, lo será 
también del Tribunal Superior de la Marina.

Sexta. De las demás causas de la compe
tencia de la jurisdicción de Marina, fuera de 
las que deban fallarse en única instancia por 
el Consejo Supremo, conocerán los coman
dantes generales de los Apostaderos, cuando 
el culpable ó el lugar en que se realice el he
cho dependan de su autoridad y cuando se 
trate de delitos cometidos ¡contra ellas, con
tra la de alguno de sus subordinados ó con
tra fuerza de su mando, de la adulteración ó 
falsificación de provisiones destinadas á las 
mismas fuerzas, dé la falsificación de sellos de 
centros ú oficinas que estén bajo su depen
dencia ó de documentos que deban ser expe
didos por ellas, de ttelilos relacionados coa 
asientos ó contratas que se hayan celebrado 
ó deban cumplirse en el apostadero respecti
vo, ó de hechos realizados en el extranjero ó 
en alta mar á bordo de buques de guerra que 
tengan orden de dirigirse al propio apostade
ro ó arriben á sus aguas.

Los comandantes generales de los aposta
deros ejercerán en estos asuntos las mismas 
facultades y funciones que conferían á los ca- 

■ pitanes generales de los departamentos la ley 
orgánica de los Tribunales de la Armada y la 
de Enjuiciamiento de Marina.

Los comandantes generales de escuadra se
guirán conociendo de los procedimientos so
metidos á su competencia por la primera de 
dichas leyes. . , , m •

En las causas de la competencia de los Tri
bunales de Marina no comprendidas en nin
guno de los dos párrafos anteriores, enten
derá el jefe, de la Jurisdicción Central^

Séptima. Las facultades que encomendaba 
á los capitanes generales de los departamen
tos el titulo XXI de la ley de Enjuiciamiento 
de Marina corresponderán á los comandan
tes generales dolos apostaderos, cuando se 
trate de faltas cometidas por subordinados 
de estas autoridades ó ejecutadas en buques, 
establecimientos ó dependencias que estén 
bajo sus órdenes, y al jefe de la Jurisdicción 
Central en los demás casos. ,

En los asuntos á que se refiere el titu
lo XXIII de la misma ley se entenderá que de
penden del jefe del Estado Mayor Central los 
oficiales que no estén bajo del mando de nin
guno de los comandantes generales de apos
taderos y Escuadra. . .,

Será competente el jefe de la Jurisdicción 
Central para conocer de las diligencias de 
abintestatos de los marinos cuando el finado 
no se hallare á las órdenes de otro autoridad 
jurisdiccional ni el fallecimiento hubiere ocu
rrido en Escuadi a ó en capital de apostadero.

Se resolverá la contradición existente entre 
el párrafo C del punto l.° del art. 11 de la ley 
de Organizaciones y atribuciones de la mari
na y el art. 470 de la de Enjuiciamiento de la 

I Armada de acuerdo con lo que dispone este 
último precepto.

Octava. El jefe de la jurisdicción central, 
los comandantes generales de los Apostaderos 
y escuadra y el director general de Navega
ción y Pesca marítima, cada uno en los asun
tos de su incumbencia, tendrán las mismas 
facultades que el art. 12 del Código de justicia 
militar confiere á las autoridades del ejército 
para entablar competencias con los jueces y 
Tribunales de la jurisdicción ordinaria por 

I exceso de atribuciones.
i Novena. La tramitación de las causas de 

la competencia de los Tribunales marítimos 
se ajustará á las disposiciones de la ley de 
Enjuiciamiento de la Armada, con las modi-

I ficaciones que determinan las bases segunda, 
tercera, cuarta y quinta y las reglas siguien 
tes:

1 .* La acción penal será pública y se ejer
citará siempre con dirección de letrado. Tan
to el fiscal como el acusador privado podrán 
formular en el sumario cuantas peticienes es
timen oportunas.

2 .* Una vez que el Juez instructor, dando 
pos terminado el sumario, lo haya remitido 
al jefe de la Jurisdicción, se pondrán de ma- 
ni ti esto las actuaciones en la Secretaria de

imBiBimiiEs be  u mimo 
Organización.—Competencia—Htribn- 

ciones.
A pesar de su mucha extensión, y te

niendo en cuenta el interés con que era es
perado, reproducimos íntegro el proyecto 
de ley presentado al Congreso por el señor 
ministro de Marina, para adaptar á las 
prescripciones de la ley de 7 de Julio últi
mo la organización, competencia y atribu
ciones de los Tribunales de. la Armada.

Dice asi:
Artículo l.e Sesutoriza al Gobierno para 

redactar la oportuna ley modificando la orga
nización, competencia y atribuciones de los 
Tribunales de la Armada, asi como los proce
dimientos á que han de sujetarse los asuntos 
que ante aquellos y las autoridades dU ran o 
se sustancien, bien sean decaiftcte L 
bien gubernativo ó administrativo, 
con sujeción 4 las bases formuladas por la 
comisión 4 ias Cm-
tes del uso que haya hecho de esta autor iza - 
■ción. . , „ .

Madrid 9 de Julio de 1908.-Jóse Ferrándiz.
■ BASES

Primera. Se derogan el núm. 13 de! at líen
lo séptimo, el primero y el tercero del articu
lo noveno, y el segundo, el tercero y el cuar
to del art. 11 de la ley de organización y atri
buciones de los Tribunales de la Armada. Que
darán sometidos al juicio de dichos fribuna- 
les por razón de la materia, los delitos come
tidos por ios tripulantes de las embarcaciones 
mercantes contra la disciplina de á bordo, 
aunque intervengan en su ejecución personas 
extrañas á la nave; y, por razón del lugar, los 
demás hechos punibles que se realicen ü bor
do de las mismas embarcaciones cuando éstas 
no se encuentren varadas, fondeadas ó ama
rradas en puertos, bahías, radas ó ríos nave
gables. . t «Se entenderán que son delitos contra la dis
ciplina de las embarcaciones mercantes; Pri
mero: Los cometidos contra las personas o la 
autoridad de los superiores del culpable á 
bordo; y segundo: Los do robo, hurto, estafa 
y daños, cuando recaigan sobre cosas existen
tes en la nave y pertenecientes á ella ó desti
nadas á su servicio. .

Segunda. El jefe de la Jurisdicción Central 
conocerá de las'causas sometidas á la juris
dicción de Marina por la base anterior y por 
ios números 15 v 16 del art. 7.° de la ley orgá
nica de los Tribunales de la Armada y de las 
que se instruyan por delitos cometidos por 
jurados marítimos en el ejercicio de sus fun
ciones ó con ocasión de ellas. , ,

Representará en estas cansas al Ministerio 
público el fiscal de la jurisdicción Central, 
quien podrá delegar sus funciones en los te
nientes fiscales y abogados fiscales que ten
drán á sus órdenes; en los procedmnentos 
comprendidos en el núm. 15 del art. 7.° de la 
iey Orgánica de los Tribunales de la Armada, 
tendrá la representación del Ministerio fiscal 
un jefe del Cuerpo general de la Armada que 
designará el jefe de la Jurisdicción Central.

Tercera. Én las causas á que se refiere la 
base anterior, actuarán como jueces instruc
tores los jefes y oficiales que presten servicio 
a las órdenes de los comandantes de Marina 
y los ayudantes de los distritos. El jefe de la 

. Jurisdicción Central podrá nombrar juez ins
tructor especial para determinada causa á un 
jefe ú oficial de cualquier Cuerpo de la Ar
mada.

Cuando se trate de delito cometido a bordo 
-de un buque mercante, prevendrá las diligen
cias el capitán ó quien legalmente le sustitu
ya en sus funciones, el cual designará un in
dividuo de la tripulación para que intervenga 

-en las actuaciones como secretario.
Cuarta. Conocerán de las mismas causas 

los Tribunales marítimos, que se compondrán 
de siete jurados y se reunirán de ordinario 
-en las capitales de las provincias marítimas, 
bajo la presidencia de los comandantes res
pectivos, pudiendo también constituirse en 
otros puntos del litoral cuando así convenga.

Los jefes y oficiales retirados del cuerpo 
genera! de la Armada, capitanes y pilotos de 
ía marina mercante y contramaestres retira
dos que reáidan en el litoral y los individuos 
de la inscripción marítima mayores de trein
ta años que sepan leer y escribir, desempe
ñarán el cargo de jurados por el orden en que 
figuren en las listas que al efecto se formarán -- - - , „ . . , . .
ñor sorteo para cada año. Todos ellos estarán Justicia al fiscal y al acusador privado para
exentos de desempeñar igual cargo en la ju- que puedan formular las peticiones que csti-
risdieción ordinaria v quedan sujetos á la de men. convenientes, dentro del plazo de tres
marina por los delitos que cometan en el días, que podrá prorrogarse cuando lo exijan
ejercicio de sus funciones ó con ocasión de el volumen ó la complicación del procedi-
ejlas miento. Finalizado este plazo, el Jefe déla Ju-
V El Tribunal qué haya de entender en las risdicción, previo dictamen del auditor, dic- 
causas comprendidas en el núm. 15 del artí- taré la resolución que corresponda, dispon- 
culo séptimo de la ley de organización y atri- niendo la ampliación de las diligencias ó
bución de los tribunales de la Armada, se acordando el sobreseimiento ó decretándola 
compondrá exclusivamente de jefes ú oficia- apertura de! juicio. En caso de fallecimiento 
les retirados del Cuerpo general y capitanes del procesado se decretará el sobreseimiento
ó Dilotos de la Marina mercante. Si en las lis- definitivo, sin perjuicio de las acciones civi-
ias respectivas no hubiere número suficiente Ies que puedan ejecutarso por consecuencia 
do unos v otros para constituir el tribunal, se I de los hechos perseguidos. ..... 
completará éste con otros retirados de dicho I 3.a De-, retada la apertura del juicio, se 
Cuerno ó capitanes ó pilotos de la Marina comunicará la causa por cinco días para 
mercante que no figuren en ellas, ó, en su de- califlcasión al fiscal y a la acusación privada;
fecto por tenientes de navio en activo que y, al mismo tiempo, se reclamará al juez ins-
nombrará el jefe de la Jurisdicción Central. tructor relación de los siete jurados que ha-

Para desempeñar las funciones de jurados jan de entender en el procedimiento y de los
en los Tribunales marítimos, será necesario otros siete que le sigan en numero en la lista 
estar en el pleno goce de los derechos civiles respectiva y se ordenara á aquel funcionario 
v Doliticos y no hallarse comprendido en nin- que requieia al procesado á que nombre á su 
¿uno de los casos de incapacidad é incompa- voluntad un solo defensor ó dos, uno para an- 
tíbilidad que determinen, respectivamente, te el Tribunal marítimo y otro para anta el 
los artículos 10 y 12 de la ley de 20 de Abril de jefe de la Jurisdicción Central. El escrito de 
1888 fuera de la excepción que establece el calificación se acomodará en sus términos á 
nórrafo anterior en cuanto á los tenientes de lo dispuesto en el primer párrafo del art. 650 
havío en servicio activo. de la ley de Enjuiciamiento criminal, expre-

E1 cargo de jurado es obligatorio y sólo po- sándose ademas en el la cuantía de las res- 
drá declinarse su desempeño mediante alguna ponsabilidades civiles que nazcan del delito y 
de las causas que se consignan en los núme- afecten personalmente al procesado. Una vez 
ros nrimero, segundo y cuarto del art. 13 de devuelta la causa por las acusaciones, será 
la misma ley comunicada por cinco días al defensor a fin

Asesorará al presidente del Tribunal un te- de que presente un escrito eu los términos 
nicnte auditor que designará al efecto el au- que prescriben los artículos 652 y 65,3 de 
ditor de la Jurisdicción Central. aquella ley. . .

F1 Tribunal marítimo fallará en juicio oral Dentro de los tres días siguientes al de ia 
sobre la ejecución por el procesado de los entrega de la causa para la presentación de les 
"hechos ü omisiones que, como constitutivos escritosdequetrataelpárrafoantenor,podran 
de delito, le atribuya la acusación y sobre la proponer las partes en incidente de previo 
existencia de los demás hechos circunstan- pronunciamiento las cuestiones que cspecifi- 
« íaies que puedan excluir ó modificar la res- ea el art. 66 de la ley de Enjuiciamiento cri- 
nonsabiíidad rainal. Si sustanciado el incidente se descsti-
? Quinta Ejercerá la jurisdicción suprema mase la pretensión de la parte que lo hubiese 
en las causas de que tratan las tres bases au- promovido, se le devolverán las actuaciones 
teriores, el Tribunal Superior déla Marina, para que en el termino de tres días presente el 
que se constituirá dentro del Consejo Supre- escrito de calificación ó conteste á él, en sus 
t ío  de Guerra y Marina, con los cuatro conse- respectivos casos. .
ieros ncitenecientes á la Armada y el asesor Respecto al examen de las piezas de con- 
kneral del Ministerio de Marina ú otro fun- I vicción y á la proposición de pruebas se in- 
eionario del Cuerpo jurídico de la Armada de cluirá en la ley preceptos iguales á los de los 
la categoría de oficial general. artículos 651,656 y 657 de la ley de Enjuicia-

Corresponderá á este Tribunal dirimir los miento criminal.
disentimientos entre el jefe y el auditor de la La relación de jurados y en su caso las lis- 
Jurisdicción Central, conocer de los recursos tas de peritos se pondrán de manifiesto á las 
«ue establece la regla sexta de la base novena partes para que puedan recusar á unos y otros 
y ejercer la jurisdicción disciplinaria sobre en el término de tres días. Serán causa de re
cuantos intervengan en los asuntos de su com- | cusación para los primeros las que determina 
netencia. I elart-12 de la ley de 20 de Abril de 1888.
‘ Será el fiscal del Tribunal Superior de la Ma- Finalizado el plazo que señala el párrafo an- 
rina un auditor genera!, que dependerá di- | terior y resuelto el incidente de recusación, 
rectamente del Ministerio de Marina, recibirá si se hubiese promovido, el jefe de la Juris- 
de éste las órdenes é instrucciones qne el Go- I dicción, previo dictamen del auditor, decidirá 
bierno dicte para el ejercicio del ministerio I sobro la admisión de las pruebas propuestas,

dispondrá en su caso ¡a práctica de las que 
deban realizarse antes del juicio y decretará 
la celebración de éste. Se indluirán también 
en la ley las disposiciones del art. 615 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal.

Cuarta. Asistirán al juicio y á las delibera
ciones del Tribunal marítimo, además de los 
siete jurados que deben componerlo, otros 
dos con el carácter de suplentes, los cuales no 
intervendrán en la votación del veredicto sino 
en caso de indisposición de alguno de aque
llos. Actuará como secretario del Tribunal un 
oficial de la respectiva Comandancia de Mari
na ú otro que al efecto se nombre. El presi
dente, con audiencia del asesor, volverá las 
incidencias sobre las preguntas que hayan de 
dirigirse a las partes, a los testigos, a los pe
ritos, a los procesados y a los jurados, y a las 
demas cuestiones que se susciten en el acto 
del juicio. Después de los informes orales, de 
las acusaciones y de la defensa, el presidente 
ordenara al asesor que haga el resumen de 
unos y otros, de las pruebas y de las manifes
taciones de los procesados.

El asesor redactará por escrito las pregun
tas que han de dirigirse á los jurados, de or
den del presidente, quien podrá modificarlas 
bajo su responsabilidad. En todo lo demás, 
para la constitución y el funcionamiento del 
Tribunal marítimo, se dictarán las mismas 
disposiciones que establecen para el Jurado 
los artículos 58 al 61, 66 al 69, 71,73 al 75,77 al 
90 v 100 al 110 (párrafos primero y segundo) 
deJaleyde 20 de Abril de 1888. Cuando el 
presidente ó el asesor entendieren ó alguna 
de las partes alegarenque se ha cometido en 
el veredicto uno de los errores graves y mani
fiestos que especifica el art. 112 déla misma 
ley, los dos primeros, en escrito reservado, 
consignarán concreta y razonadamente su jui
cio sobre esta cuestión, la cual se someterá á 
resolución del jefe de la Jurisdicción Central.

Quinta. Recibido el procedimiento por el 
jefe de la Jurisdicción, acordará éste, previo 
dictamen del auditor, que se someta la causa 
á conocimiento de nuevo Tribunal marítiino 
cuando el examen de las actuaciones y los in-
formes escritos del presidente y el asesor, en 
relación con los términos del veredicto, pro
duzcan el convencimiento de la existencia de 
uno de los errores graves previstos en la úl
tima parte de la base [anterior, y cuando el 
veredicto adolezca de alguno de los vicios que 
expresa el art. 107 de la ley del Jurado y no 
haya sido rectificado, á pesar de haberse ce
lebrado segunda y tercera deliberación.

Si en el veredicto se negare la ejecución 
por los procesados de los actos ú omisiones 
que la acusación les atribuya como consti
tutivos de delito y no se hubiese alegado nin
guno de los vicios sustanciales de procedi
mientos qne expresa el párrafo siguiente, el 
jefe de la jurisdicción, de acuerdo con el au
ditor, dictará sin mas tramites sentencia ab
solutoria.

En los demas casos, oirá en juicio oral, con 
el auditor, si fiscal, a la acusación privada y 
a la defensa, En este juicio no se permitirá 
tratar de las cuestiones de hecho resueltas 
por el veredicto. Las partes podran alegar la 
denegación indebida de peticiones formula
das oportunamente respecto a las preguntas 
que se hayan dirigido a las jurados respecto 
a la constitución del Tribunal marítimo con 
menor número de jurados del que marca la 
ley respecto a la intervención en la causa de 
funcionarios cuya recusación intentada legal
mente no se haya tramitado ó haya sido inde
bidamente desestimada y respecto á alguno 
de los demás vicios de procedimiento que es
pecifican el art. 107 de la ley del Jurado y el 
911 de la de Enjuiciamiento criminal, siempre 
que hayan consignado en su caso la corres
pondiente protesta acerca de ellos.

Las partes formularán también y razonarán 
en todo caso las peticiones que estimen jus
tas respecto á la absolución de los procesa
dos ó a la imposición de la pena que les co
rresponda y a las responsabilidades civiles 
que nazcan del delito y les afecten personal
mente. Cuando en el procedimiento alguno 
de los vicios que quedan señalados, el jefe de 
la Jurisdicción, de acuerdo con el auditor, 
declarará la nulidad del juicio y dispondrá 
que se proceda a celebrarlo de nuevo. Cuan 
do los hechos declarados probados por el 
Tribunal marítimo no constituyan delito, ó en 
el veredicto se hubiese consignado la existen
cia de circunstancias que deban estimarse 
como eximentes se dictara sentencia absolu
toria.

En los demás casos se calificarán en el fallo 
los hechos afirmados en el veredicto, apre
ciándose las circunstancias modificativas de 
responsabilidad que del mismo veredicto re
sulte é imponiéndose á los culpables la pena 
que proceda y las responsabilidades civiles 
que nazcan Jal delito y les afecten personal
mente. Terminada la celebración del juicio y 
retiradas las partes, el auditor .redactará la 
resolución que corresponda y la pondrá á la 
firma del jefe de la Jurisdicción, quien en el

término da veinticuatro horas la suscribirá ó 1 
disentirá de ella. En la sentencia se insertará i 
literalmente el veredicto.

Sexta. Las partes podran interponer re- i 
curso para ante el tribunal superior de la Ma- I 
riña contra la resolución de los artículos de < 
previo pronunciamiento, contra el sobresei
miento definitivo y contra la sentencia, en los < 
casos y con las condiciones que determina la i 
presente regla.

Podra intentarse el recurso contra la reso- ! 
lución de los artículos de previo pronuncia- 1 
miento, cuando, dados los hechos que en ella 1 
se estimen probados, se haya infringido un 
precepto legal al admitir las excepciones ale- ] 
gadas. ;

El recurso contra el sobreseimiento sólo 
procederá cuando se halla infringido ó apli 
cado indebidamente algunas de las disposi- ’ 
ciones del art. 252 de la ley de Enjuiciamien- 1 
to de marina denegándose peticiones formu- i 
ladas por el recurrente en tiempo legal. '

Procederá el recurso contra la sentencia de- 1 
finitiva: Primero. Cuando en la resolución de ' 
un artículo de previo pronunciamiento se ha- i 
ya infringido un precepto legal al desestimar 1 
las excepciones alegadas por el recurrente . 
Segundo. Guando exista en el procedimiento 
alguno de los vicios sustanciales que se con
signan en el párrafo tercero de la regla ante
rior como causas de la nulidad del juicio ce
lebrado ante el Tribunal maritimo. Tercero. 
Cuando alguna de las partes no haya asistido 
al juicio ante el jefe de la Jurisdicción, ni ha
ya sido citada en legal forma para el mismo 
juicio. Cuarto. Cuando no se hayan hallado 
presentes en el juicio el jefe de la Jurisdic
ción ó el auditor que deban legalmente asis
tir a él, ó el secretario de Justicia. Quinto 
Cuando en la sentencia no se haya insertado 
literalmente el veredicto, ó se hayan juzgado 
hechos distintos de los que en el propio ve
redicto se consignan; y Sexto. Cuando exista 
en la sentencia alguna de las infracciones que 
especifica el art. 839 de la ley de Enjuicia
miento criminal.
7 Serán condiciones indispensables para la 
admisión del recurso: en el caso primero, que 
se haya anunciado interposición en el térmi
no de tres días, á contar desde ¡la notificación 
del recurrente de la resolución dictada en el 
artículo de previo pronunciamiento; en el ca
so segundo, que el recurrente haya protesta
do en igual plazo contra la denegación de 
prueba ó haya formulado las correspondien
tes peticiones y protestas en el juicio ante el 
Tribunal maritimo respecto a los vicios de 
procedimiento en que se funde el recurso y 
las haya reproducido en el juicio ante el jefe 
de la Jurisdicción, y en el caso séptimo que 
se cite expresamente la disposición legal in
fringida:

El recurso se interpondrá por escrito ante 
el jefe de ¡a Jurisdicción Central en el tér
mino de cinco días, á contar desde la notifi
cación impugnada. Si el jefe de la Jurisdicción 
se negare a admitirlo, podrá el recurrente 
acudir directamente en queja al tribunal Su
perior de la Marina en el término de tres días. 
Contra las sentencias en que se imponga la 
pena de muerte, se considera inlerptusto y 
admitido de derecho el recurso.

Séptima La substanciación del recurso uu- ¡ 
te el Tribunal superior se limitará á Ja forma- : 
ción del apuntamiento y a la celebración de la ! 
vista cou citación y audiencia de las partes si ¡ 
concurrieran a ella, después de habérseles í 
puesto de manifiesto la causa por cinco días ‘ 
en igual término dictara resolución el Tribu
nal. '

Cuando se interpusiere la queja á que se re
fiere la última parte de la regla anterior el i 
Tribunal Superior reclamará la causa, la pon- i 
dra de manifiesto por tres días á las partes, * 
oirá a estas en comparecencia y decidirá den- ;
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tro de igual plazo sobre la admisión de re— 
eursos.

Décima. Se declaran derogados loa artícu
los 171 al 188 y 214 y los títulos VII y VIII de 
<s Instrucción de 4 de Junio de 1873 y la Real 
orden de 14 de Septiembre de 1881.

El director general de Navegación‘y Pes
ca marítima ejercerán las funciones que en
comendaban á los capitanes generales de los 
Departamentos los artículos 193,196 y 209 a! 
213 de aquella Instrucción interviniendo el 
fiscal de la Jurisdicción Central en los asun
tos á que estos preceptos se refieren.

En los expedientes de que tratan los artícu
los 201 al 205 de la misma Instrucción, enten
derá, en sustitución de los capitanes genera
les de los Departamentos, la Dirección gene
ral de Navegación y Pesca marítima, con in
tervención del fiscal de la Jurisdicción Cen
tral. Las facultades que conferían los artícu
los 203 y 205 de dicha Instrucción á la Junta 
económica y la Real orden de 6 de Diciembre 
de 1886 á la Junta <Je asistencia, serán ejerci
das por un Tribunal que presidirá el director 
general y del cual formaran parte ademas un 
capitán de navio, un auditor, un ordenador, 
y como secretario, el de aquel Centro.
" Undécima. Los procedimientos pendiente» 
al promulgarse la ley que se dicte á tenor de 
las presentes bases, se continuarán con suje
ción á las disposiciones hoy vigentes en la 
materia si han sido elevados á plenario, ó si 
hallándose en sumario no solicitan todos loa 
procesados la prosecución de las diligencia» 
con arreglo á dicha ley.

Correspondencia particular
Sr. D. A. B. —Vitoria.—Conforme liquida

ción.
Sr. D. H. G.—Recibida liquidación y abona

ré. Carta por correo.
Sr. D. J. S. J.—Sevilla.—Conforme liquida

ción.

con larga y acreditada carrera profesional, da 
lecciones á domicilio.
tinaón, Almagro, 26,».° derecha

Espectáculos para hoy.
Apolo. —A las siete y media.—La muñeca 

ideal.—La casa de Socorro y La carabina de 
Ambrosio. - Caza de almas y Las bribonas.

7,azuela — A las nueve y media.—II babbeo é 
Pintrigante.

Gran Teatro.—A las siete.—El pobre Valoue- 
ua.—Boccaccio.—La perra chica —Boccaccio.

Salón Regio.—A las siete.—Cuando ellas 
quieren ..—Condición humana.—¡Pido la Pala
bra!—En cuarto creciente.—Cuando ellas quie
ren... . w, . .

Novedades.—A las siete.—E[ perro chico 
(repiise)—El dinero y el trabajo.—El perro 
chico.—Artista en crímenes.

Latina.—A las cinco — María de los Angeles.
—La patria chica.—La alegría de la Huerta.— 
Doloretes.—El arte ser bonita.—La patri chica.

BarbierL—A las siete y cuarto;—Juerga y 
doctrina.—Lb  pobre dolores.—La inclusera.— 
Juerga y doctrina.

Ideal Polistilo.— Concieito por el sexteto 
que dirige el maestro Luna1—A las nueve y 
media.—Figuras de movimiento.—Hule y La 
Casa de Socorro.—DI arrojado Regulcz.

Lux Edén (Glorieta de la Iglesia de Chaberi). 
—A las siete.—El puñao de Rosas.—La alegría 
de la Huerta.—La reina mora.—Bohemios.

Imp. <&1 Foment a Naval. San Raraardo 1»

PREPARATORIA
PARA INGRESO EN LAS

ACADEMIAS MILITARES
LA MAS AXTIGUA DE MADRID

Bireotoss D. Franoúco Pérez Fernández capitán retirado 
Profesores: De Jas diferentes Armas y Cuerpos.

El día 1de Julio comenzaron ¡as clases en la sec
ción especial pera aspiran tea nuevos ó atrasados que ds- 
seen ponerse en condiciones de aliernar con ios adelantos 
en Septiembre para la próxima convocatoria.

Se facilitarán t e  ferencias y Reglamentos de ocho de Ja 
mañana á ocho de la tarde, ó por correo. Consultas con el 
Director y matrícula, el día 30 del corriente, de 5 á 8 de la 
tarde.

«Mi

GRAN RELOJERIA!

MeaSn d© Paredes, 4©

i

' MADRID
May un gran surtido de toda clase de relojes, 1 

tanto de señora como de caballero á precios muy ventajosos 
y condiciones de pago inmejorables.

Pídase ¡a clase que se desee en la seguridad de ser bien Servido.]

o e JULIAN GARCIA-HERREROS

EN LA

RELOJES A PLAZOS

” REGULADOR de quince días 
cuerda con horas y media; caja de 
un metro de altura, clase superior 
caja pulida ó mate de 45, 50, 55 
y 60 pesetas: cinco y seis plazos. 
Los hay variados en dibujos.

f LONGTEMPS que quiere de« 
cir reloj de larga vida.

Extraplano, en acero, elegan
tísimo y superior clase, 
pesetas cinco plazos.!

vrora d e  c a n t o ¡
EL LONGTEMPS í

RELOJ REGULADOR de trein
ta horas cuerda, con despertadai 
y horas y medias en dos distintas 
campanas,cajanogal chapeada, d» 
68 centimtrs de altura, bu preci» 
es de %T,50 pesetas caciucu pía
los. Los nav variados en dibuio»
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Clore-boyo-sódicas con cocaína
De eficacia comprobada por los señores médicos para combatir las enfermedades de la boca 

y de Ja garganta, tos, ronquera, dolor, inflamciones, picor, aftas, ulceraciones, sequedad, granu- 
lacicnes, atonía producida por causas periféricas, fetidez del aliento, etc. Las pastillas BOÑALD, 
premiadas en vanas Exposiciones científicas tienen ei privilegio de que sus fórmulas fueron las 
primeras que se conocieron en su clase en España y en el Extranjero.

ACANTHEA VIRIMS
Poliglícerofosfatedo BONALD—Medica mentó intiEcurasténico y antidiabético. Tonifica y 

nutre Jos sistemas ¿seo-muscular y nervioso y lleva á Ja sangre elementos para enriquecer el 
glóbulo rojo. r

Frasco de Acanthea granulada, 5 pesetas. Frasco del vino de Acanhea, 5 pesetas.

Elixir antibacilar BOHALD
. . DE (Thiocol cinamo-uanacito fosfo-glícérico) 

Combate las enfermedades del pecho.
Tuberculosis incipiente, catarros bronce-neumónicos, aringo-faríngeos, infecciones Gripales 

palúdicas, etc., etc.
Precio del frasco, 5 pesetas

De venta en tedas las farmacias y en la del autor, HúflezMe Arce 
(antes Gorguera), 17, Madrid. En Barcelona Gignas, 5.

Faubel, Hermida y Compañía
Gran Fábrica de Perfumería.

Karc se Sorra, 5 y Granada, 4.—

Los producios de esta gran fábrica son notabilísimos por su pureza, por su aroma y por Jos demento® 

higiénicos que los constituyen.

El Oxento! dentrifico y desinfectante poderoso á base de oxígeno neutro, cura todas las enfermedades 

de la boca y quita el dolor de muelas y perfuma el aliento.

La Crema Floretna da á la pie! transparente blancura, embelleciendo.

El Jabón Pensamiento perfuma y suaviza. .

Estas son tres de las principales creaciones de tan importante casa, que no cesa en sus investigaciones 

químiess para mejorar y abaratar sus productos. •

SERVICIOS DE LA COMIA TRASATLANTICA
Linea de Cuba y Méjico^ __

El día 17 de Julio saldrá de Bilbao, el 20 de Santander y el 21 de Corafta, el vapor “Reina María Cristina", 
lirectamente para Habana y Veracruz. Admite pasaje y carga para Costatirme y Pacífico con trasborio en 
Habana al vapor de la línea de Venezuela á Colombia. Combinaciones para el litoral de Cuba é Isla de Saato 
Domingo. .

Línea de Xew-Yorlí, Cuba y Méjico
El día 26 de Julio saldrá de Barcelona, el 28 de Málaga y el 30 de Cádiz, el vapor “Buenos Aires", 

directamente para New-York, Habana y Veracruz. Combinaciones para distintos puntos de los Estados Uni
dos, litorales Cuba é Isla de Santo Domingo. También admite pasaje para Puerto Plata con trasbordo en Ha- 
baña. ,

Línea de Venezuela-Colombia
El día 11 de Julio saldrá de Barcelona, el 13 de Málaga y ei 15 de Cádiz el vapor “Antonio López", 

directamente para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, Puerto Rico, Habana, Puerto 
juimón, Colón de donde salen los vapores el 12 de cada mes para Sabanilla, Curasao, Puerto Cabello y La 
Gnayra, etc. Se admite pasaje y carga para Veracruz con trasbordo en Habana. Combina por el ferrocarril de 
Panamá con las compañías de navegación del Pacifico, para cuyos puertos admite pasaje y carga con billetes 
y conocimientos directos. Combinaciones para el litoral de Cuba y Puerto Rico. Se admite pasaje para Puerto 
Plata, con trasbordo en Puerto Rico, y para Santo Domingo y San Pedro de Macorís, con trasbordo en Haba
na. También caiga para Maracaibo, Carúpano, Coro y Cumaná con tr asbordo en Puerto Cabello y para Tri
nidad con trasbordo en Curasao.

Lino* de Filipiiia»
El día 17 de Junio saldrá de Liverpool y el 18 de Julio de Barcelona habiendo hecho las escalas interme

dias, el vapor "C. López y López" directamente para Génci a, Port-Said, Suez, Colombo Singapore y Manila sir
viendo por trasbordo los puertos déla Costa oriental deAfrica.delalndia Java, Sumaíra, China Japón y Australia.

Linea de Bueno» Airee.
El dia 3 de Julio saldrá de Barcelona, el 5 de Málaga y el 7 de Cádiz, el vapor "P. de Satrústegui", 

directamente para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires.
Línea de Canarias,

El día 17 saldrá de Barcelona el 18 de Valencia, el 19 de Alicante y el 22 de Cádiz, el vapor "M. L. Villa- 
verde", directamente para Tánger, Casablanca, Mazagán, Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife y Santa Cruz 
de la Palma, con retomo á Santa Cruz de Tenerife, para emprender el viaje de regreso haciendo las escala

Las Palmas, Cádiz, Alicante, Valencia y Barcelona.
Linea de Fernando Póo.

El dia 25 de Julio saldrá de Barcelona y el 30 de Cádiz, el vapor “Sau Francisco para Fernando Póo 
con escala en Casablanca, Mazagán v otros puertos de la costa occidental de Africa y Golfo de Guinea.

Linea de Tánger.
Salidas de Cádiz: Lunes, miércoles y viernes.
Salidas de Tánger: Martes, jueves y sábados.
Estos vapores admiten carga en las con iciones más favorables, y pasajeros, á quienes la Compañía da 

•tajamiento muy cómodo y trato esmerado como ha acreditado en su dilatado servicio. Rebajas á familias. 
Precios convencionales por caiY»nr3t?a ue lujo. Rebajas por pasajes de ida y vuelta. También se admite carga 
y se expiden pasajes para todos los puertos de Jmundo, servidos por líneas regulares, La empresa ouede ase
gurar las mercancías que se embarquen en sus buques. > .

Estol vapoMi admitan oarg» nn leí condicionen míe fevorablei, y pexajerui, á quienes 1» Compañía as slojamleníQ muy et 
nodo y trato Mmerado, como ha acreditado en in dilatode servicio. Rebujal á familia». Precioa ¿onvenoionaloe por camarc- 

de lujo. BebajM por pandea da ida y vuelta. También w admite carga y re expiden patojee para todo* loe puerto» del 
mumdo servido» por línea» reirulaze». La emproea puede aeegurar la» mercansina que »e embarquen en »u» buques.

nBPOBTABT»! Rebajas OB ios «ei»® «npostncíáa.—La Compañía hoce rebaja» da 80 por 100 
ib  lee Setos de íleterminado» articulo», con arreglo á lo eetablacido en la Reai orden del Ministerio de Agricultura, Indu»tr!i 
Comercio v Obra» Pública» de 4 de Abril de ISOá, publicada en la Socdu de) 23 del mirmo b u s ?.

Berxezxxérito "brillsunte
A teda® las Armas dei Ejército, Guardia Civil y CaraMneros

Exclusiva para 
e) abrillantado y limpieza 

de correajes y guarniciones 
~ del Ejército

ofrece la casa Santos Sánchez y Gompefiía los mejores preparados, patenti
zados, para el abrillantado y limpieza de toda clase de correajes y guarni
ciones: blanco, negro, amarillo y awlla^ui.

Depósitos: general, Sres. Martín y Durán, Capellanes, 10, Madrid; y par
ticulares, en todas las capitales.

FABRICA EN JETA FE (MADRID)

Para los pedidos, al por mayor y por cargo, dirigirse 5 los Sres. Santos 
Sánchez y Compañía, Plaza de Carretas, núm. 1, Jeta fe.—MADRID.

Pídale oirciílares.—Los grandes pedidos tienen descuentos, riendo Irís
eos de porte y embalaje aquellos cuyo importe exceda de 25 pesetas. 

Atendemos cuantas consultas se nos hegan.

GRAN RELOJERIA DE PARIS

a miravilhiss relej tatomátíc

FUENCARRAL, 59HMADRID
Apartado de Correos, 436.

La última novedad; sin manilla ninguna, marca las horae y 
minutos con claridad; máquina fuerte, de áncora, precisión. ’

Tiene dos aplicaciones fotográficas con cerquillo-medallón., 
que se puede abrir y poner la fotografía que se quiera como re
cuerdo.

Caja de acero azulado, semiplano; todas estas combinacione&- 
forman un conjunto artístico tal, que no hay reloj'más bonito 
que éste que presenta el conocido industrie 1 L. THIERRY.

Aparte de su belleza artística, es de máquina de precisión y 
seguridad.

Su precio es de 35 pesetas en seis plazos mensuales. Va po^ 
correo ceitiflcado, con aumento de 1,50 pesetas por franqueo-

L. TH ERRY.—Gran relojería de París.
Fuenoarraí. 58.—MADRID^

I Egoltallia dos Estalas Obí ío s lo irazil
La  líqnltiittva de lo* Unid»» del Bea*lf)

SOCIEDAD MUTUA DE SEGUROS SOBRE LA VIDA

Dirección General en España: BIcalá, número iz.-Madrld
Seguros de vida con primas vitalicias y beneficios acumulados.
Seguros de vida con primas (temporales) y beneficios acumulados.
Seguros de vida dótales, á cobrar «A los 10, 15 ó 20 años y benefieioB acumu.ladtw’.
Seguros de vida en conjunto (sobre dos cabezas) y beneficios acuraulailos.
flotes para niños con y sin devolución de las primas pagadas.

Seguros de vida de todas clases, con sorteo semestral en metálico

Con una póliza de seguro con sorteo, se puede constituir un capital, garantir el porvenir de la familia y recibir «a  
efectivo el importe de la póliza, ei resulta premiada en los sorteos ipe se celebran el 15 de Abril y el 15 de Octubre dé
cada año.

SuMireceión para Cataluña, Aragón y Navarra: Pelayo, 20, Barcelona. Subdirección para la Recrió» ValenciaiKr- 
é Islas Baleares: Salvó, 14, Valencia.

La ODióD 8 el Fínu Español
Asenoies en todss Isa provliíoiss de Espsíía, Frsncia y Portugal,—41 años de existencia.—Seguro* sóbrela tfida.—Seguros contra inoandao®.

Gran Hotel de París Sardinero (Santander).—Magníficas habitaciones con vistas al mar. Trato y servicio esmeradísimo y"fprecios económicos
DIRECCJOIV.—Don Pedro del Castillo Condara. ■
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